
Estando próximas á tetmirse las Corles generales, en virtnd
de Mi Real Convocatoria; á fin de que se logren cumplida-
mente los importantes objetos que Me he propuesto al resta-
blecer aquella institución saludable, tan útil al sostenimien-
to y esplendor del Trono, como a los derechos y prosperidad
de la nación; y para que ambos Estamentos tengan una ñor—'
ma clara y segura á que atenerse

, con arreglo á los principios
fundamentales asentados en el Estatuto Real; He venido en
decretar, á nombre de Mi muy amada Hija Doña Isabel ii,

y después de oido el dictámen del Consejo de Gobierno y del
de Ministros, que se guarden y observen todas y cada una de
las disposiciones siguientes

: i y

^

' S

REGLAMENTO
PABA

EL RÉGIMEN T GOBIERNO
DEL

TITULO PRIMERO.

De las Juntas preparatorias.

"III (lifl
•! télW

Articulo primero.

Tres dias, á lo menos, antes de que se celebre la apertura

solemne de las Cortes , con arreglo á la Real Convocatoria ,
se re-

unirá en el salón destinado al Estamento de Procer® delReino

el que haya sido nombrado Pr®idente para aquella legislatura

en virtud del articulo 12^del Estatuto Real, con los demas

Procer® reconocidos como tal® en las legislaturas anteriores.



4 Articulo 2?

Por esta primera vez coneurrirén á dicto acto

:

j::'OT^ia p España a quienes se haya comumca-
l.° Los

llamamiento por el Presidente del Con-

en virtud de haber informado la Comisión
sejo ’ nombrada por Real orden de 31 de hlayo
ae la en dichos Grandes las con-

‘‘T““lo5 qne hayau merecido á S. M. ser elevados á la di^.

nidad de rróceres ^talicios con arreglo a lo prevemdo en el

artículo 7.» del Estatuto Real.

Articulo 3? "

?

T « rn-ií- se hallen reunidos treinta Proceres por lo m^e-
Luego qn

p-egidente proceder al nombramiento de dos
nos, mandara

^ verificándose dicho nombramiento en
Secretarios ínter

^ pluralidad absoluta de rotos: en caso
votación puol“yy

, ,/„„rte
de empate, decidirá la suert .

_ ^
Articulo 4° "

1 rirta pn sus respectivos asientos el Presidente y 1^
^locados

gg procederá al nombramiento de
dos

compuesta de cinco individuos,: de, entre 1^
una Comisión

primera Junta preparatoria, á fin de
que asistan a h ,_|gg „ decumentos de los que se hayan
que reconozcan

1 presentaren, alegando tener de-

Sri enttar en posesión de la dignidad de Prriceres del

Articulo 5.^

T US títulos T documentos de que se hace mérito en el a^

rior
^ son los que basten a probar que la persona

ticulo anterior . - ¿esion de la dignidad de Procer r^

“«las efEsmniento de dicln« Próceres. como

KrTnato, 6 para entrar en él en virtud de Real nom-

bramiento, como Procer vitalicio.

• Articulo 6.°

T remisión que ha de examinar los títnlós y docüiñe^

tos & qríratan’ls artículos precedentes, se nombrara de

^%r^wrá una urna sobre la mesa, en la que cada uno

de ll Préceres depositará cinco cédalas con 1» ^
Cinco de los que hayan concurrido a aquel acto. Ln segn



el Presidente y los dos Secretarios interinos, qne ejercerán en
este acto las funciones de escrutadores, procederán á liacer
la regulación de los votos; y se entenderán elegidos los que
hayan obtenido mayor número de votos, con tal que reúnan
cuando menos la mitad mas uno

, computando el número de
Proceres que hayan concurrido á la votación.

El numero de dichos Proceres no podrá bajar de treinta.
Si ninguno obtuviere la mayoría absoluta de votos, ó si

la obtuvieren algunos; pero no los cinco que se necesitan, se
procederá á segunda votación, ó á mas si fuere menester, por
el mismo método y forma

;
pero en estas votaciones no serán

válidos los votos que se dieren á los que no hayan reunido
diez por lo menos en la votación anterior.

En cualquier caso de la votación en que resulte empate,
decidirá la suerte.

Articulo 7.“

Luego que se haya nombrado dicha Comisión, mandará
el Presidente que se pasen á ella todos los títulos y documen-
tos presentados, ó que después se presentaren, por los que as-
piren á entrar en posesión de la dignidad de Proceres del
Reino; y acto continuo declarará que se da por terminada
aquella Junta preparatoria.

Articulo 8,"

En la primera que después se celebre presentará la Co-
misión su dictámen acerca de aquellos Proceres cuya admi-
sión no ofrezca al parecer duda ó controversia; y si la mayo-
ría del Estamento se conformase con aquel dictámen

, serán

desde luego admitidos, como tales Proceres, aquellos cuya

admisión se haya suc^ivamente aprobado.

Articulo 9.°

_ Ant^ de terminarse la segunda Junta preparatoria, se es-

cribirán en otras tantas cédulas los nombres de todos los Pro-

ceres que hayan sido ya reconocidos como tales por el Esta-

mento; y echando dichas cédolas en una urna , colocada en la

mesa delante del Presidente y Secretarios, se sacarán cinco de

ellas
; y los Príieeres que designe la suerte, formarán una Co-

misión especial, encargada de reconocer los títulos y docu-

mentos de los cinco individuos de la Comisión antes nom-

brada-
Articulo 10.

Én los dias que medien hasta el de la apertura solemne

de las Cortes ,
se celebrarán las Juntas preparatorias que el

mismo Estamento juzgue convenientes, para reconocer los tí-

2



tíos y documentos que los presuntos Próceres hayan pre-

sentado.
Articulo 11 .

El presunto Prócer, de cuya admisión se esté tratando en

el Estamento, podrá hallarse presente a la lectura del dicta-

men de la Co^ion, y tomar parte en la discusión que le

“oncierna; pero deberá' retirarse cuando se yaya a proceder a

la votación.
Artículo

Esta rotación se hará en público, y á

ta de votos; y en caso de empate ,
se procederá a segunda v^

tciouTy ri el esta también fueren iguales en numero los To-

ros encoltrados ,
el Presidente tendrá voto decisivo.^

Articulo 13.

Si la Junta preparatoria declarase, á pluralidad absoluta

de votos que m Jn valederos los títulos ó documentos que
de voios, que

PríSceres liava presentado, o que le

feflTrieunodrios requisitos para poder serlo con arreglo al

Sííntl Real el que se hallare en este caso, no podra vol-

ver á entrar en la Junta preparatoria ni tomar parle en mu-

guna discusión ni votación subsiguiente.

Articulo 14-

Qi If, Tjersona que se halle en el caso del artículo ante-

rior'^ ofreSse en una exposición por escrito,

J
HpI Presidente á la Junta preparatoria, presentar al ^ta

^ Wo™ se reúnan las próximas Cortes, y en el pía-

“""aue se ifsehale, los documentos que basten á acreditar

antitud legal para ejercer la dignidad de Procer, la Junta

^
t ía ^ítpoulirá á pluralidad absoluta de votos, si se

díííirvar el conocimiento y decisión de^uelexpedieu-

fe para después que se hallen instaladas las Corles.

Articulo 15.

Lo mismo podrá determinar dicha Junta en los casos que

le parezcan muy graves ó dudosos.

)



TITULO n 7

De la sesión Regia.

Articüjúo 16.

El día señalado para la apertura solemne
concurrirán al Salón destinado al efecto todo
del Reino que esten ya reconocidos como tales.

Articulo 17.

Asi el dia de la apertura de las Cortes, como el en que
se cierren estas

, ó siempre que asista el Rey ó Reina
, ó que

se celebre algún acto solemne, se presentarán los Proceres con
el trage de ceremonia, excepto los M. RR. Arzobispos y RR.Obispos, que podrán usar del suyo propio.

Articulo 18.

Cuando para algún acto solemne se reúnan en el mismo
recinto ambos Estamentos, se colocarán los Proceres á la de-
recha del Trono

, y los Procuradores á la izquierda.

Articulo 19.
i

Siempre que el Rey ó Reina abran ó cierren en persona
las Cortes, ó que asistan á ellas para algún acto solemne,
saldrá hasta el Pórtico del edificio

,
para recibir y despedir á

S. M. , una Comisión compuesta de doce Proceres del Reino,
entre ellos el Presidente ó el que haga sus veces.

Articulo 20.

Cuando el Rey ó Reina asista á la apertura solemne de
las Cortes, el Procer ó los Proceres nuevamente admitidos

como tales
, y que no hayan por lo tanto prestado el juramen-

to de fidelidad al Monarca, lo prestarán en el acto de la aper-

tura de las Cortes, del modo y forma prescritos en el Cere-

monial de estas.

Articulo 21.

Cuando algún Procer ó Proceres del Reino no hayan pres-

tado en la sesión de apertura de las Cortes el juramento de
fidelidad al Monarca, lo verificarán en sesión pública, antes

de tomar posesión, y en manos deT Presidente de aquel Es-
tamento. - ..

i -

de las Cortes,

5 los Proceres
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Dicho Presidente leerá en alta votz la fórmnla concebida

en estos términos: ¿Juráis fidelidad, sumisión y obediencia

al Rey ?( ó día Reina, en su caso) ¿Juráis guardar y cum-

plir las leyes fundamentales de la Monarquía, procurando

vor cuantos medios ésten á vuestra akance, su mantenimien-

to y firmeza? ¿Juráis haberos fiel y lealmente en el grave

encargo que vais d desempeñar, mirando en todas <Msas al

mayor esplendor del Trono, y al mejor servicio del Estado.

El Procer que esté prestando juramento, Jnneado de ro-

dillas delante del Presidente
, y tocando con la

cha el libro de los Santos Evangelios, contestara: SI

Acto continuo el Presidente pronunciará estas palabras.

asi lo hiciereis ,
Dios os lo premie ,• y sino, os lo demande.

Concluido lo cual , el Procer del Remo ira a colocarse

en su asiento.

TITULO ni.

De la instalación del Estamento de Proceres

del Reino.

Articulo 22.

En uno de los dias siguientes al de haberse celebrado la

sesioTa^aia para la apertura de las Cortes, se reunirán en

d recinto ajinado paía el Estamento de Próceres, todos los

que hayan sido ya reconocidos como tales; y procederán al

nombramiento de cuatro Secretarios. . ,

Articulo 23. ^ " p

' Este -of la ta^c^ionlí Pr^'

sTa::;tcreñ¿L fnno¡o¿es 'de Eserntadores los dos

Secretarios interinos. r

Articulo 24* -

Una vez nombrados los cnatro SMretanos en

qne han de desempeñar su encargo durante

tura, y colocados en los
Estamento de

sidente en el suyo, se entenderá instalaao ei

Proceres del Reino.
Articulo 25.

. El Presidente de dicho Estamento remitirá al

del Consejo de Ministros una copia autentica de

aquella Sesión, para que la eleve á .conocimiento e * ’

á fin de que conste en las Secretarías del Despacho qui



son las Secretarios nombrados por el Estamento de PrócerJ
del Reino*

TITULO IV.

Del nombramiento de Comisiones.

Articulo 26,

El Presidente, ó el Vicepresidente en sil defecto, y los
cuatro ^Secretarios nombraran una Comisión, compuesta de
nueve individuos, para que presente al Estamento el pro-
yecto de contestación al discurso de apertura.

. Articulo 27.

El Presidente mandará citar, con un día á lo menos
de anticipación, á todos los Próceres, designando la hora en
que ba de principiarse la sesión, para discutir el proyecto de
contestación que la Comisión debe presentar.

Articulo 26.

t- t

‘ *^‘En la sesión destinada ageste 'fin ó en otras sucesivas
si menester fueren, se discutirá dicho proyecto; y después
que resulte redactado en lOs términos que haya de presen-

tarse á S. M., el Presidente nombrará una Diputación com-
puesta de diez Próceres

,
que con dos de los Secretarios y

el Presidente á la cabeza, vaya á tener aquella honra en el

dia y á la hora que S. M. se digne señalar.

Artículo 29.

Si por ausencia , enfermedad 6 cualquiera otra causa, no
pudiere S. M. recibir en persona á la Diputación del Esta-

mento de Próceres, su Presidente elevará ú conocimiento de

S. M.
,
por el conducto del Presidente del Consejo de Mi-

nistros, la contestación al discurso de apertura; yendo fir-

mada por el Presidente de dicho Estamento y por sus Se-

cretarios.
• ^

Articulo 30.

El Presidente del Estamento, ó el Vicepresidente en su

defecto, y los cuatro Secretarios presentarán, en una de Tas

primeras sesiones, la lista de las Comisiones que hayan nom-
brado, compuesta cada una de un número de individuos,

crae no podrá ser. menor de cinco , ni exceder de nueve.

3
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Articulo 31.

Ademas de la Comisión nombrada en las Jnnlas prepa-

ratorias para examinar los títulos y documente» que presen-

ten, durante aquella legislatura, los que aspiren á ejercer

la dignidad de Proceres, nombrarán el Presidente 7 los

cretarios las Comisiones ordinarias que la esperiencia mani-

fieste ser convenientes, ó las Comisiones especiales que re-

quiera la gravedad ó el número de los asuntos.

Articulo 32.

Toda Comisión especial, lo mismo que las ordinarias, se

nombrarán por el Presidente y los Secretarios.

Articulo 33.

Cada una de ellas, al tiempo de instálame, nombrará

un Decano de entre sus individuos, para que baga observar

el buen orden en las discusiones; y un Secretario que lleve

un registro formal de los expedientes que se pasen a la Co-

misión, y extienda el acta de sus resoluciones.

titulo V.

Del modo de deliberar el Estamento de Proceres,

Articulo 34*

Cuando en el Real decreto con que dirija el Wtario

del Despaolio respeotiro algún proyecto o propuesta al

tamenlo de Próoeres, se expre^ la circunstancia de Kr

gente, el Presidente señalara día para su

lacion con preferencia á otros; pero

en el Real decreto aquella circunstancia, el

lará el orden con que se hayan de discutir los

metiéndolo, en caso de mediar reolamacmnes

gravedad respectiva de los negocios, a la decisión del m s

í;sta^lento. ?

Articulo 35.

Siempre que se presente ó se remita pOT el

Despacho respectivo á la deliberación del^^tamen o e

ceres algún proyecto ó propuesta ,
el Presidente , sm ^rmi

que se abra discusión sobre el todo ó parte de meno pr

yecto, lo mandará pasar al exámen de una Comisión, icu

sea á laque esté destinada de antemano para entender en



fle^ios de aqndla nataraleía, i bien á nna Comisión
“

pecial, s. la ^a.edad del asnnlo lo exigiere, á jaicio SíEstamento, j después de someterse este punto á rotación.

Arugulo 36.

to w!5? n'‘VT '^“^“peíado su dictamen,
lo Iwra desde la tribuna en sesión pública el individuo de
la Comisión a quien esta baja nombrado al efecto; pero nopodrá discutirse en la misma sesión*

ArticüIiO 37.

Todo dictámen de una Comisión, á no ser que sea de le-
re importancia, ó de resolución fácil y sencilla, deberá im-
primirse y repartirse á los Proceres

,
para que puedan ente^'

rarse y votar con pleno y cabal conocimiento*

Articulo 38.

El Presidente señalara el día en que haya de discutirse
cada asunto, inscribiéndolos al efecto en una lista, que es-
tará colocada siempre en la Secretaría del Estamento.

c O.

Articulo 39.

Al final de cada sesión anunciará el Presidente el asnn^
to ó asuntos de que se baya de tratar en la inmediata

; asi
como el dia en que baya esta de celebrarse, y la bora á que
deberá principiar.

Articulo 4O.
* r -r • m . ^-

.
-

_

j- - - ' : -

Los Secretarios del Estamento comunicarán por medio de
un oficio, á cada uno de los Secretarios del Despacho, los

asuntos de que baya de tratarse en la sesión inmediata ; á
fin de que puedan asistir á ella, si lo estimaren necesario, ó
remitir algunos datos ó documentos que contribuyan á la ma-
yor ilustración de la materia.

n ' Artículo 4L

No podrá declararse abierta ninguna sesión sin qué hayá
por lo menos treinta Proceres presentes.

El mismo número sé necesita para que sea válida cual-

quiera resolución del Estamento.

Articulo 4^*

El Presidente abrirá la sesión coa esta fórmülá a ábrese



in sesión” y la cerrará con la siguiente: .^ciérrase la sesión,”

Todo lo qoe se discntiere ó determinare despnes el

Presidente haya pronunciado dicha fórmula, es nulo de de-

recho, y no tendrá ningún efecto ni valor.

Articulo 43-

Al principio de cada sesión leerá uno de los Secretarios el

acta de la precedente, para ver si está conforme con lo re-

suelto, ó para corregirla y reformarla, en el caso de que se

hicieren algunas reclamaciones fundadas.

Articulo 44’

Después de leída y aprobada el

las comLicaciones ú oBáos que haya pasado el Gobierno, y

en íílíla se procederá á discutir el asunto señalado de ante-

mano para aquella sesión.

Articulo 4^*

Destoucs d¡ anunciar el Presidente que se va á tratar del

asuíSya discusión estabasenalada, se leerá el proye^o de

lev el informe de la Comisión ó el expediente sobre qu

ve^r’sar la discusión del Estamento-, leyendo en seguida uno
ver^r la

^ Proceres que hayan pedido

f: ¿ar en favor ó en couL del proyec^ d

di0&! /inscribiendo en la lista á los que de nuevo la

pidan. \* Articulo ¿\o.

Tomará primero la palabra un individuo de la Comi-

• Á Á falFa de este algún otro Prócér que quiera soste

quedos Proceres esten inscritos en la lista.

Articulo 4’^-
”

Los individuos de la Comisan que M^ ap^bado^^^

diotámen ,
tendrán el derecho de taWar en su iavor pa

rebatir las objeciones que contra el se

- Articulo 4^*

El individuo ó individuos de la Comisión <1“

hecho voto á parte, tendrán la facultad de sosten P

labra ó por escrito.
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Articulo 49-

A no ser el dictámen dado por una Comisión, ó el votoparticular de alguno ó algunos de sus individuos, no se uer-
milira leer ningún discurso escrito.

^

Articulo 50.

Cada Procer tendrá el derecho de hablar desde la tribu-
na, o puesto en pie delante del asiento que ocupe.

Articulo 51.

Cuando el Presidente del Estamento quiera usar de su
derecho de hablar en calidad de Prócer, deberá dejar su
asiento, y colocarse en la tribuna; quedando en su lugar
el Vicepresidente, o en su ausencia el primer nombrado de
entre los Secretarios.

Articulo 52.

Todos los discursos que pronuncien los Próceros, los diri-
girán al Presidente, y no á ningún Prócer en particular.

Articulo 53.

No se podrá interpelar á ningún Prócer, ni interrumpir-
le en su discurso, ni menos replicarle, hasta que haya llega-
do el turno correspondiente al que sea de contrario dictámen.

Articulo 54-

El Presidente estará encargado, asi de declarar á quien
corresponde el turno de la palabra

, como de que se guarde
en los discursos y discusiones el buen órden y decoro debidos.

Articulo 55.

Ningún Prócer tendrá facultad de hablar dos veces en la

misma discusión, á no ser individuo de la Cüomision de los

que hayan aprobado el dictámen de la mayoría, ó algún Pró-

cer que pida expresamente la palabra para rectificar un he-

cho, ó para deshacer alguna equivocación material; pero li-

mitándose á ello
, y sin entrar en la discusión del asunto.

Articulo 56.

Cuando se haya votado que se ha cerrado la discusión, el

individuo de la Comisión, á quien esta haya confiado espe-

4



talmente sostener su dictámen, hará nn breve resdmen de

Ss razones qne se hayan alegado en favor y en

sando si la Coiaisioa subsiste en el mismo parecer , o si lo al

tera ó modifica, en virtud de las razones expiólas.

Después de hablar dicho individuo de la Comisión, de-

clarará el Presidente que se va á proceder á la votación, y

Podará á nno de los Secretarios que lea el dictamen de la

Comisión, en los términos en qne haya qnedado nltim

mente redactado.
Articulo 57.

Antes de procederse á la aprobación ó desaprobacira de

ún dictámen ó propuesta ,
se someterá al ]uicio del li.sta-

mento, si ha lugar ó no á proceder á la Qot&cwn.

Articulo 58.

Sí la pluralidad de votos estuviere por la negativa, se

entenderá desechado aquel dictámen; á no ser que se pr^

ponga por algún Procer, y el Estamento apruebe, que vuel-

dk ComLn, para que lo refunda ó modifique.

Articulo 59.

, En caso de decidirse que ha lugar á la votación scdire un

Adámen ó propuesta, se procederá a verifacarlo.

TITULO VI.

Bel modo de votar en el Estamento de Proceres

del Reino,

Articulo 60.

Desunes gue haya declarado uno de los Secretarios que se

va a^ScT^ la votación, y mientras dure dicho acto no

Dodrán votar los Próceres que entren de nuevo en el salo^

^ne sf^rán hacerlo en el caso de qne la votación se

repita.
Articulo 61.

No será válida votación ninguna que se haga por acla-

mación.



Articulo 62.
15

En te casos ordinarios se hará la rotación poniéndose en

^eX^nSr ^ manteniéndose sentados te

Articulo 63.

Uno de te Seeretarios declarará si lo qne se ha puesto á

consolt°
^pf^ado o desaprobado; y en caso de (toda, loconsultara con el Presidente y con los demás Secretarios.

Articulo 64.

Si hecha la declaración por el Secretario, reclamaren con-
tra ella tres Proceres á lo menos, mandará el Presidente que
se cuenten los votos

j comisionando al efecto á dos de los^
cretanos, distintos del qne anunció la primera votación, á fin
de que uno de ellos cuente los votos de los Proceres que ha-
yan aprobado, y otro los de los qne hubiesen desaprobado;
anunciando el Presidente lo que resulte del cómputo de unos
y otros votos.

Articulo 65.

En el caso de que el Presidente y los Secretarios opinen
que una votación es de süma gravedad, ó que lo pidan ex-
presamente tres Próceres cuando menos

, se verificará vota-
ción nominal.

,
- Articulo 66.

Esta votación se hará por el método siguiente : dos de los
Secretarios apuntarán los nombres de todos los Próceres pre-
sentes, leyendo uno de los Secretarios en voz alta la lista, por
si se hubiese omitido alguno; después de cuya lectura no se
admitirán á votar á los que de nuevo entren en el salón.

En seguida irá nombrando el Secretario á cada uno de los

inscritos en la lista, por el mismo órden con que en ella estu-
vieren

; y cada Prócer , á medida que le fueren nombrando,
dirá sí

y,
Ó 720 , según que apruebe ó repruebe lo que esté so-

metido á votación.

No se admitirá ninguna explicación, adición ni reserva;

pero tendrá derecho cualquier Prócer á decir que se abstiene

de votar
,
para que no se compute su voto.

En este caso ,
el nombre del Prócer que se haya abstenido

de votar, se expresará con esta circunstancia en la lista; y lo

mismo se expresará en el acta-

Concluida la votación, preguntará el Secretario si se ha
quedado sin votar alguno de los Próceres; y asi que lo hayan
verificado todos

,
procederá el Presidente y los Secretarios á

hacer el cómputo de los votos; anunciando uno de los Secre-



íarios las resallas de la votación, 7 si en su virtud ha que-

dado aprobado ó desaprobado lo propuesto.

Articulo 67 .

E„ el caso de que la

Sr^LV^dtchoTe"eÍ;Í en eUela haber si-

dr"e contrario diolámen á lo que el hstamenlo ha}’» apro-

ar L^'aqn^ í::llrr;den\Td:iSdrvkie 7

cuatro horaa
TITULO Til.

Disposiciones peculiares á U discusión de los

"proyectos de ley^

Articulo 68.

, i.

Nin^run proyecto de ley podrá discutirse sin haberse im-

preso antes,?epL‘i“‘l“«> 41“^ Próceros los correspondientes

eiemplares.
•' ^ Articulo by.

med'firtreTd£T¿t SX^des^rqué'Te reparado

impreso hasta el dia de la discusión.

Articulo 70 .

Tres dias antes de verificarse ésta, lo anunciará el

dente al Estamentos repitiendo el mismo anuncio al final de

las dos sesiones sucesivas.

Articulo 71 .

No podrá discutirse ningún propecto de le7 T^e

Comisión haya dado su dictámen acerca de el.

Articulo 72.

La discusión de uu proyecto de ley^fcteá

ramente acerca de su totalidad, sin entr

S£«neral se someterá á la^e^^

del Estamento si ha lugar á proceder al examen d

siciones particulares.



Articulo 73.
17

La Totacion expresada en el artícnlo anterior será non,;nal , siempre que se trate de nn proyecto de ley.

Articulo 24-

gado el P™yeclo;y”?r/:ot^á^"rr¿^^^^^
Estamento durante aqueUa legislatura.

^ ^“^arse en el

Articulo 75.

Si la mayoría decidiese que ha lugar á proceder á la discusion de las disposiciones de la ley, í, em^á á dLcnSrcada una desús disposiciones ó artículos, por el mismo órdencon que esten en el proyecto presentado por el Gobierno, sinproceder al examen de uno tasta que se haya aprobado d di-

Articulo 76.

Si después de discutido un artículo apareciese ser la Opi-
nión general del Estamento que vuelva á la Comisión pTraque lo modifique o redacte de nuevo, se someterá á votadon
si debe hacerae asi; y si la mayoría estuviese por la afirmati-
va, pasara a la Comisión

; pero no podrá volver á discutirse
hasta la sesión inmediata.

Articulo 77.
\

Después de votado el ultimo artículo de un proyecto de
ley, lo leerá íntegro uno de los Secretarios, á fin de que el
Estamento pueda juzgar si está ó no conforme dicho proyecto
con lo que el Estamento haya aprobado.

TITULO vni.

¿?e la sanción de las leyes.

Articulo 78.

Cuando el Estamento de Procuradores haya aprobado un
proyecto de ley, y lo fuere igualmente por el Estamento%
Proceres, nombrará el Presidente de este una Comisión, com-
puesta de doce individuos, incluso el mismo Presiden te’y dos
SecreUrios, que pase en el ^a y á la hora que S. M. señalare



, T5 manos el provecto ya aprobado por am-
á poner en las Real s

c ]vi ge Lgne ,
si lo tuviere á bien,

bos Estamentos ,
para que b. iVi. se uig ,

darle su sanción.
79.

mando por ausencia, enfermedad ó cualquiera otra cau-
Cuanuo ^ recibirá la Diputación, remitirá el Pre-

^1 me^del^ Estamento al Presidente del Consejo de Ministros

ifpioyeclo aprobado, á fin de que se sirva someterlo a a san-

eion Real.
j^RTicuLO 80. ^

n Tirln S M reciba en persona á la Comisión encargada

^tr«íe dl^nrráCoSji dTck'romton'^cU^^^^^

fórmula : lo tomaré en consideración.

Articulo 81.

Pnando s" M se digne dar su sanción á un proyecto de

y al fin de él, escrita y
rubricada de la mano de S. M., esta

rSendard en debida forma el

SeereUrio del Despacho á quien compete su ejecucio .

Articulo 82.

„ J o M un hava tenido á bien dar su sanción á al-

Cuando S M. no h f Estamentos, el Se-

las Cortes.
, refrendada por el Secreta-

'• “

trate. . oqArticulo oj*
•

Bien sea que S.M. se digne

lo tenga conTeniente, se p ^

tos uno de los Secretarios del pespacü^,
g, M.

no
tos uno de los Secretarios del jjespacn

, g. ¡a.

“cS ,
el p4sidente del Estamento res-

’"“^rsSÍ"rt™”se podri suscitar ninguna dis-



cusion acerca del mensaee Real • v frwln i

conlrario será nulo y de ningún Vllor ni efwlo.
“ ™

titilo IX.

De los Secretarios delDespacho, cuando concur-
ran al tstamento de Proceres del Reino.

Articulo 84.

Los Secretarios del D^pacho podrán concurrir al Esta-

nintd^TSo
Articulo 85.

Los Secretarios del D^acho, cuando concurran al Esta-mento de Proceres del Reino, se colocarán en los escaños crue
estarán reservados para los Ministros. ^

^

r • í

Articulo 86.

Los Secretarios del Despacho estarán autorizados para to-
mar parte en cuantas discusiones se presenten á la ddibera-
cion del Estamento de Proceres; pidiendo la palabra al Presi-
dente, Y debiendo ser oidos, á nombre del Gobierno, cuan-
do lo reclamen,

’

^
Podrán hablar , lo mismo que los Proceres, ó en la tribu-

na, ó delante de su asiento.

Articulo 87.

Los Secretarios del Despacho no podrán tomar parte, di-
recta ni indirecta , en cosa alguna concerniente á la votación.

Exceptúase el caso en que el S«;retario del Despacho sea
al mismo tiempo Procer del Reino, pues entonces tendrá to-
dos los derechos que como á tal le corresponden.

.. Arttcülo 88.

En el caso especial previsto en el artículo anterior, debe-
rá el Secretario del Despacho, cuando solo manifieste su opil
nion particular, j no la del Gobierno, expresarlo asi desde e-
principio de su discurso. ^

Articulo 89.

Ningún Secretario del Despacho podrá aludir á la yolun-



Si del Rey, ni hacer inlerrenir sn augusto nombre en las

discusiones.
Articuio 90.

TVT- „ o=,yTito se podrá disentir en el Estamento de Pro-

ceres Sfhaberse pasado aviso, con un dia de antelación cuan-

do menos, al Secretario del Despacho respectivo.

Articulo 91.

Cuando uno de los Secretarios del Despacho manifieste que

tra Sesión que a^ etóo

"“^S-Tel Lamento, si ha de aplacarse é

no la discusión.
Articulo v.¿.

Ademas de los Secretarios del Despacho podrán asistir a la

con este fin.

regios que

Articulo 93.

- nrde^un“ÍSa^:£t5"S^^^enTOtuddeundwreto Kp

^“CdiLusiSL concernientes á la materia para que

hayan sido expresamente autorizados.

.Articulo 94*

cretarios del Uespacno, y ^ en las votaciones,

hre del Gobierno, m tomar parte alguna en las

titulo

De las relaciones entre umy otro Estamento.

Akticulo 95.

En el Estamento de Proceres del
^^^Estamen-

nnnea mención de los discursos pronu
hava votado, ni

to de Procuradores, ni referuse lo que
^^^vJmauifesta-

aludir á su voluntad presunta ,
cuando no la h y

do todavía.



Articulo 96.
21

mdores á hacer una petición al nfá dirigirie uS
ZrLTcrVieSTfs^

“ " -
en ^frr!L?r

determinare contra lo prevenidoen este articulo, sera nulo y de ningún valor ni efec^to.

Articulo 97.

Asi los presupuestos de gastos
, como los medios de cnbrir-

los jr todo lo concerniente á materias de Hacienda y Crédito
publico, se pesentará primeramente al Estamento de Procn-
radores del Remo,

Articulo 98.

Los proyectos dé ley y los demas asuntos que en virtud deun decreto Real se sometan á la deliberación de las Córtes
pedran dirigirse indistintamente á uno li otro Estamento.

’

Articulo 99.

Cuando el Gobierno remita al Estamento de Proceres al-
gún proyecto de ley ó propuesta, que haya sido ya aproba-
da por el Estamento de Procuradores, se mandará imprimir
y pasar a una comisión, para que la examine y dé su dictamen.
La discusión de este dictamen y la votación correspondiente

se verificaran por los tramites prefijados en este Reglamento.

Articulo 100.

Cuando el Estamento de Proceres apruebe un proyecto de
ley ó propuesta

, en los términos que haya sido aprobado an-
tes por el Estamento de Procuradores, se observará en un to-

do lo prevenido en los artículos 78 y 79 de este Reglamento.

Articulo 101.
r

Cuando el Estamento de Proceres desapruebe un proyecto
de ley ó propuesta que haya obtenido antes la aprobación del

Estamento de Procuradores, el Presidente de aquel Estamen-
to lo dirigirá al Presidente del Consejo de Ministros con un
mero oficio de remisión.

Articulo 102.

Cuando el Estamento de Proceres altere ó modifique una
propuesta ó proyeeto de ley, que haya sido ya aprobado por

6



efEstamento de Procuradores, los Presidentes de uno ytro

nombrarán cada uno por su parte, cinco individuos de su

Smento despectivo; á fin deque, formando ”

mixta examine el modo de conciliar, si es posible, la opi

nion de uno y otro Estamento.

Articulo 103.

Los cinco Procaradores que hayan asistido á dicha comi-

sión presentarán su dictámen á su respectivo Estamento acer-

ca de la propuesta ó proyecto de ley, tal como haya sido de-

vLlto ,
Edificado ó alterado por el Estamento de Proceres,

y el Presidente señalará dia para discutirlo de nuevo, proce-

diéndose en un todo como si se presentase entonces por pr

mera vez.
Articulo 1u4»

Si el Estamento de Procuradores aprobase la pi^opuesta ó

proyecto de ley, en los términos en que lo haya modificado ó

Iltemdo el Estamento de Proceres, se pasara al Gobierno p
-

ra la resolución de S* M*

Articulo 105.

Estamento de Procuradores no se conformase con las

mifi"ralteraciou. aprobadas de

Próceres, volverá á este dicho proyecto, a fin de que pueda

discutirlo de nuevo.
Articulo lüo.

Si despues de esta segunda discusión no resultaren con-

formes uno y otro Estamento, se entenderá desechado el pro-

peto, y no ^drá volver á tratarse de él en aquella legislatura.

Articulo 107.

Todo lo concerniente al modo

lamento, Í^JV^rat e^^S^m las «rtes, é pa-

do el Rey se digne abrir o
ílpterminará en el ceremo-

ra cualquier otro acto solemne ,
se

nial correspondiente.



TITULO XI.
23

Del nwdo de ejercer el Estamento de Proceres el
derecho de petición que le compete, según el ar~

tículo 52 del Estatuto Real,

Articulo 108.

^ra ejercer el Estamento de Próceres el derecho de petición
al Kej, deberá esta extenderse por escrito, precedida de la
exposición de las causas ó motivos en que se apoye, y firma-
da por doce Próceres á lo menos.

^ j ^ i

Articulo 109.

petición, antes de darle curso, deberá presentarse
al Presidente del Estamento, quien mandará á uno de los Se-
cretarios dar un recibo ó certificación de haber sido presenta-
da, expresando su objeto, y los nombres de los Próceres que
la hayan firmado.

^

Articulo llO.

Los Próceres que quieran usar de este derecho
, deberán

presentar la petición en su propio nombre; sin que pueda dar-
se cuenta de ninguna , á nombre de una Provincia

, pueblo,
corporación ó persona, cualquiera que sea el objeto y natura-
leza de la petición.

Articulo 111.

Presentada que sea una petición por doce Próceres á lo
menos, el Presidente la remitirá para que se examine separa-
damente por tres comisiones, de las que esten nombradas de
antemano debiendo ventilarse en ellas si conviene ó no al
bien del Estado que se discuta en públicp aquella petición.

Articulo 112.

Cada una de las Comisiones dará por separado su dictá-

men; y cuando dos de ellas, á lo menos, estuvieren á favor

de la petición
,
el Presidente señalará el día en que haya de

discutirse.

Articulo 113.

El Presidente lo anunciará al Estamento con tr^ dias de
anticipación á lo menos; pasando el oportuno aviso á los Se-
cretarios del Despacho.



Articulo Íi4-
2^

En el dia señalado para discutir la petición presentada, la

leerá íntegra uno de los Secretarios j dando cuenta en seguida

de los dictámenes de las tres Comisiones que la hayan exa-

minado.
Articulo 115.

La discusión se verificará del mismo modo que la de cual-

quier otro asunto-, pero ni los Proceres que hayan firmado la

petición, ni los individuos de las Comisiones que la hayan

examinado, tendrán derecho de hablar sino una vez cada

uno, y por el turno que les corresponda, como los demas

Proceres.

Artioülo 116.

Los Secretarios del Despacho tendrán el derecho de lomar

parte en la discusión de eualquiera petición que haya de pre-

sentarse al Rey -, pero no podrán hacer alusión directa ni in-

directamente á la voluntad presunta del Monarca.

Articulo 117.

La votación acerca de si ha de presentarse ó no al Rey la

petición propuesta, se verificará por el mismo método y por

los mismos trámites prefijados en el Título 6.°

Articulo 118.

Cuando se haya de elevar á conocimiento de S. M. una

petición aprobada por el Estamento, se observará lo preveni-

do en los artículos 78, 79 y 80.

TITULO XII.

De iás atribuciones judiciales que competen al

Estamento de Proceres.

Articulo 119.

El Estamento de Proceres ejercerá atribuciones judiciales

en los casos siguientes.

19 Cuando juzgue álos Secretarios del Despacho, en vir

tad de una acusación entablada por el Estamento

Tadores del Reino, con arreglo á la ley de responsabilidad y

según los trámites que esta señale.



conforme á lo que establezcan las leres

"rMafd^l^raTo^”^^’*'^ ¡nviolablUdad delK
piofindtTntr^aXtt.2;r *r p-
faltas en que puedan inonrrir en cali£™’p“ócCTL*

“

lastrsonrqtr;:„“'er^^^^^^^^^
tra alguno ¿ sus inairidnos/d^Tu^ll!fCen 0̂X1

iX
'

'T“®’ P»c escrito He Gla-bra, algún desacato contra el Estamento de Próceri míe «fejuzgue conveniente castigar.
J^xoceres, <jue este

Articulo 120.

Un decreto especial prefijará los trámites y reglas gue de-fieran ofiservarse en los vanos casos en que el uftamSíto deProceres ejerza atrifiuciones judiciales; á fin de conciliar landependencia y decoro de tan ilustre Cuerpo con los princi-pios de justicia y la defensa de los acusados
^

TITULO XIII.

De la asistencia del público al Estamento
de Proceres,

Articulo 121.

En el salón en que dicho Estamento celefire sus sesiones
se procurará que haya las siguientes tribunas:

1? Para los Emfiajadores, Ministros y Agentes diplomá-
ticos de las Cortes extrangeras.

2f Otra reservada para las personas constituidas en dig-
nidad, o que hayan recifiido el competente permiso dado
por el Presidente y Secretarios.

3? Una tribuna especial para los Taquígrafos del Esta-
mento y del Gobierno, en la cual se dará permiso de en-
trada, según las reglas de buen orden que se establezcan, á
los Taquígrafos JÓ, pgjiódieos que publi-
quen las sesiones de Cortes.

4^ Una tribuna para el público situada de manera que
todos puedan estar sentados, y guardando el orden y com-
postura correspondientes.

Articulo 122,

Ningún espectador ó asistente á las sesiones, de cual-
7



miera clase ó condición que sea, podrá dar de h«ho 6 de

PTra señal de aprobaron ó desaprobación de los disour-

SOS ó votos.
Articulo

El espectador que incurra en esta demasía, d que no

gnarde el silencio y decoro que debe, sera expulsado de la

Sbuna por los Celadores*, y en caso de que el desacato haya

sido gravee, ó que haya dado ocasión a algún desorden, que-

dará el culpable arrestado á disposición del Presidente e

Estamento ,
que podrá imponerle la pena correcciona q

estime justa y conveniente.

Articulo 124*

En caso de que se suscite confusión ó desorden en la tri-

buna á que asista el público, en términos que se impida

oir los discursos, ó que se intente por aquel medio coartar

la insta libertad de los votos, el Presidente impondrá silen-

cJ y mandará á los Celadores que hagan mantener el buen

orden* pero si este precepto no fuese obedecido, declarara

sutensa la sesión, y
Wníaiá despejar en el acto la tribuna

qae.diseutieren ó rotaren los Próeeies. despu»

de hecha aqVlla declaración por el Presidente, sera nulo y

Defpuesle dí^li^drcompletamente la tri^^^^ del pú-

blico, i»drá continuar la discusión, si el Presidente lo ]u

ga oportuno. .

Artículo í^o.

votación nominal, si ha de ceienra ^

noche ,
resultase aprobado por las dos te p

TITULO XIV.

De las sesiones secretas»

Articulo 126.

Las sesiones del Estamento de Proceres podran
i

se en secreto, con arreglo al artículo 48 del Esta u »

en los casos siguientes;



1. Cuando se digne S. ,M. remitir á ias Córtes ala^
asunto qne ,»r su naturaleza lo requiera; expr^ándose enel Real decreto de remisión que haya de deliberarse en se-creto sobre aquella materia.
2? Cuando el Presidente y los Secretarios determinen con-vocar a sesión secreta para asuntos concernientes al buenorden y régimen interior del Estamento.

^ 3? Cuando haya que dar cuenta de alguna demanda óqueja contra un Procer.

4? Cuando alguno de dichos Proceres invoque la auto-
ridad privativa del Estamento, en el caso de que dicha cor-
poración o alguno de sus individuos haya sido calumniado
o injuriado gravemente, al darse cuenta por medio de la im-
preca de las discusiones y votos, ó de otro modo cualquiera.

En este último caso se discutirá en sesión secreta, si ha
lugar a tomar en consideración la queja que hayan presen-
tado el Procer Proceres; cuya queja deberá entregarse al
Presidente por escrito, y firmada, y con anticipación á lo
menos de veinte y cuatro horas antes de celebrarse la sesión
secreta.

Articulo 127.

En el caso de que la mayoría del Estamento resolviere
que^no ha lugar á tomar en consideración la queja del Pro-
cer ó Proceres, y .si el interesado no quisiese recogerla, se in-
sertará en el acta secreta; pero no podrá darse cuenta de ella
en sesión pública, ni repetirse ninguna reclamación sobre el

mismo asunto.

Queda sin embargo expedito al Procer ó Proceres, que se

sintieren agraviados, el derecho de acudir como particulares

al Tribunal competente, para demandar justicia con arreglo

á las leyes.

Articulo 128.

En el caso de que la mayoría decida que ha lugar á to-

mar en consideración la queja del Procer ó Próceros, se pa-
sará esta con los documentos y pruebas á una Comisión espe-

cial
,
para que presente su informe

; y evacuado este , si esti-

mare que ha lugar á la formación de causa
, se abrirá el jui-

cio, según los trámites que para este caso se hallen prescritos.



28
TITÜLO XV

Déla última sesión de cada legislatura.

Articulo 129 .

Cuando él Rey se haya dignado manifestar que asistirá

en persona á eerrar las Cortes, pasará el Pfeydente del Esta-

mento de Proceres un aviso anticipado a cada uno de ellos,

á fin de que concurran en el diá y^á la hora señala a para

tan solemne acto. . ^ - ^

’ Articulo
iO.

Si S. M. se dignare pronunciar un discurso al tiempo de^

cerrar las Cortes, asi que concluya la Régia ®

Presidente del Consejo de Ministros leerá el ‘1“^" f
que se prescriba la suspensión ó la disolución de las Cortes,

íinmeíatamente después se separaran uno y otro Estamento.

Articulo 131 .

Cuando el Rey suspenda ó disuelra las Córtís, por medio

de un decreto refrendado por el Presidente ¿el Consejo de

Ministros, pasará este y los demas P
autorizados al efecto, a comunicar la Tolunlad de S.

uno y otro Estamento; los cuales se sqiararan m^^iatame -

te, con arreglo á lo prevemdo en el Estatuto Real.

:Ji.

i . 3.



REGLAMENTO
PARA

EL REGIMEN Y GOBIERNO

DEL ESTAMENTO
DE

PIIOClJ®AD©MES Á C©KTES.

TITULO PRIMERO.

De las Juntas preparatorias.

Articulo primero. •
.

Los que hayan sido nombrados Procuradores á Cortes por
las respectivas Provincias, deberán bailarse en el pueblo de-
signado por la Real Convocatoria antes del dia que esta se-
ñalare; presentándose al Ministro de lo Interior, para que
haga anotar sus nombres, asi como las provincias que los ha-
yan nombrado, en el registro que con este objeto estará abier-

to en aquella Secretaría del Despacho.

Articulo 2."

El Ministro de lo Interior mandará sacar una lista ó nó-

mina de todos los Procuradores á Cortes que sC hayan pre-

sentado; autorizando al Gobernador civil de la Provincia;

ó éñ su defecto á la Autoridad gubernativa superior ,= para

que los cite; á fin de que concurran el dia y á la hora que
se haya prefijado al salón en que el Estamento de Procura-

dores celebre sus sesiones.

Articulo 3.° -
'

• • » s-I

'
¡

El dia prefijado se presentará el Gobernador civil, ó la

8



Intoridad superior gubernativa, con su eorrespoudienle Se-

cretario * y que se hayau reunido treinta a lo menos

dílos quise ¿y¿T hecho inscribir en la lista como tales

Procuradores á Cortes, les exhortara a que procedan al

nombramiento de un Presidente interino.

.Articulo 4*'’

Este nombramiento se hará en votación públi^ y á plu-

ralidad absoluta de votosj en caso de empate, decidirá la

suerte.
Articulo 5.

Por el mismo método se procederá en seguida al nom-

bramiento de dos Secretarios que hagan las veces de tales

en las Juntas preparatorias.

Articulo 6.°

Asi el Presidente como los Secretarios interinos deberán

precisamente nombrarse de los presuntos Procuradores a Cor-

tes que asistan á aquella primera Junta preparatoria.

Articulo 7.“

Concluido el nombramiento de Presidente y Secretarios

interinos, manifestará el Gobernador civil ó la Autoridad

qufhíá sus veces, que estau autorizados los Procuradores

uresenti para principiar las Juntas preparatorias; a fin^

L.,oiu»r sus liberes: hecho lo cual, se retirara con su Se-

cretario. „
Articulo o.

Colocados en sus respeetiv» pu«t<«

Secretarios nombrarán cinco de entre los demas Procurad^

rí^“4 para que formen la Comisión interina de exa-

men de poderes.
Articulo V*

Esta Comisión se retirará á la sala destinad ¿
empezará á examinar los poder» 7 doeumentm jmtitoUvm

quThaya presentado cada uno de los presuntos Procnraao-

res á Cortes.
Articulo 10.

Empezarán dicho exámen por el órden alfabético ^de

Provincias, según se hallen en el estado que acompaña

la Real Convocatoria.



Articulo 11.
31

—TusíScSlr™: pS:!"”’ <»—
ks calidades que pre% el Eslaluto '’^urriS^ar™duda, eu (érminos que los iudividuos de k fW
s’etr^rLTk" d”""“ ^ -
dejarán a parle aquel expSknle; y '^rSera^uT™'”"^
raXrí ^ ‘‘"“''“eutos juslillLhvos de otros Pr^úl
tente d^ dlos“reeouoe¡d« eomrtel¿?‘“ ““P®'

Articulo 12.

Comisión reconocido y aprobado lospoderes y documenlos juslificalivos de doce Procuradorespro menos, saldrá al salón en que eslé reunida la Junla
Comisan dará

de esta acerca de cada uno de dichos
expedientes; sometiéndolos á la discusión y votación de la‘J unta preparatoria.

Articulo 13.

El presunto Procurador á Cortes, de cuyos poderes se
trate, podra estar presente á la discusión y tomar parte en
ella; pero deberá retirarse antes de procederse á la votación.

Articulo I4.

Esta votación se hará en público, á pluralidad absoluta
de votos, y en caso de empate, se procederá á segunda vo-
tación; y si en esta también fueren iguales en número los
votos encontrados, el Presidente interino tendrá voto de-
cisiva

Articulo 15.

Si la Junta preparatoria declarase, á pluralidad absolu-
ta de votos, que no son valederos los poderes presentados por
alguno de los presuntos Procuradores á Cortes, ó que le fal-

ta algún documento ó requisito para poder serlo con arreglo
al Estatuto Real, el que se hallare en este caso no podrá
volver á entrar en la Junta preparatoria ni tomar parle en
ninguna discusión ni votación subsiguiente.

Articulo 16.

Si la persona que se hallare en el caso del articulo an-



ofreciese en nna éxposicion por escrito ,
dirigida por

tenor otr
. interino á la inmediata Jnnta prepa-

medio del
Córtes, en el plazo qne se

le^Saie^^erdocumento ó documentos que le falten, la Jun-

ta preparatoria decidirá á pluralidad absoluta de rotos sx se

debr/eserrar el conocimiento y
decisión de aquel expedien-

te, para después que se bailen instaladas las Cortes.

Articulo 17.

Lo mismo podrá determinar dicba Junta en los casos que

le parezcan muy graves ó dudosos.

Articulo 18.

Asi que se bayan aprobado los podtres^de dOce Procura;-

dores por lo menos, se inscribirán sus nombres en otras tan-,

tas cédulas: y colocadas todas ellas dentro de una urna, pues-

ta sobre la mesa en que esten el Presidente interino y Secre-

tarios, y á la vista de los concurrentes, se sacaran cinco de

dichas cédulas, y los Procuradores designados en ellas for-

marán la nueva Comisión de poderes. :

Articulo 19.

Nombrada esta, declarará el Presidente concluida aque-

lla Junta preparatoria-, y mandará pasar a dicba Comisión

los poderes^y documentos de los demas Procuradores a Cor-

tas lie basta entonces se bayan presentado inclusos los su-

yos^los de los dos SecretáriOs interinos, y los de los indivi-

duos de la Comisión antes nombrada.

•>- ,
• Articulo 20.

- En las demas Juntas preparatorias que al efecto se cel^

bren dará cuenta la Comisión de poderes, por medio de uno

de sas indiridnos, de su parecer respecto de cada uno dej^s

expedienta que se ^ prevenida en el

mebes se discutirán y votaran en la luiiü p

artículo 14-

Articulo 21.

V Cuando se veriñque la reunión de

baya precedido elección general de Procuradorj, as

la Junta preparatoria los que tuvieren apro ^
®

,.pnni-
res desde la legislatura anterior^ y asi que se a en

dos treinta á lo menos, y haciendo de Presidente in er

que se nombre á pluralidad absoluta de votos, se

ea ^guidá, y por el mismo método i, una Comisión de cinc



MMnos me eamine lo, pode« y docnmeolo, josliScativos de que «presenten de nuevo como tales Procu-
radores a Cortes, a fin de informar á la Junta prepáralo*na, y que esta vote acerca de su admisión,

^ ^

TITIJLO n*

De la cesión Réíiia*

Articulo 22,

El dia señalado para la apertura solemne de las Córtes
concurrirán al salón destinado al efecto todos los Procura-
dores del Reino, cuyos poderes hayan sido aprobados.

Articulo 23.

Asi el dia de la apertura de las Cortes como el en que
se cierren estas, ó siempre que asista el Rey ó Reina, ó que
se celebre algún acto solemne, se presentarán los Procura-
dores vestidos de negro , excepto los que tengan uniforme y
prefieran usarlo.

Articulo 24.

Cuando para algún acto solemne se reúnan en el mismo
recinto ambos Estamentos, se colocarán los Proceres á la de-

recha del Trono, y los Procuradores á la izquierda.

Articulo 25.

Siempre que el Rey ó Reina abran ó cierren en perso-

na las Cortes , ó que asistan á ellas para celebrar algún ac-

to solemne, saldrá hasta el pórtico del edificio para recibir

y despedir á S, M. una Comisión compuesta de doce Procu-

radores del Picino, entre ellos el Presidente ó el que haga

sus veces.

Articulo 26.

Cuando las Cortes ,
á cuya apertura solemne asista el Rey

ó Reina, se compongan de Procuradores nombrados eñ una

elección general, prestarán estos el juramento de fidelidad

al Monarca, en el acto de la apertura de las Cortes, del mo-

do y forma que prescriba el Ceremonial de estas.

Articulo 27.

Guando algún Procurador ó Procuradores no hayan pres-

9



-34 ... .

tado.en la sesión de apertura de las Córti^ él jurámento de
fidelidad al Monarca, le verificarán en sesión pública , afiles

de tomar -posesión, y en manos del Presidente de aquel Es-

tamento. ‘ / '

Dicbo Presidente leerá en alta voz la fórmula concebida

en estos términos: ¿Juráis fidelidad^ sumisión y obediencia al

Rey? (ó d la Reina, en su caso) ¿Juráis guardar y cumplir

las leyes fundnrrientales- de ílarMondf'<^ia ,
procurando por

cuantos medios estén d vuestro alcance sU mantenimiento y
firmeza ? ¿Juráis háJefos fiel y lealmente en el grave encargo

que vais d desempeñar , mirando en todas cosas al mayor és^

plendor del TrónO y al rnejor servició del Estado?
El Procurador á Cortes qué esté prestando el juramento,

hincado de rodillas delante dél Presidente y tocando eon la

mano derecha el libro de los Santos Evangelios, contestará:

SÍ JÜRO.
Acto continuo el Presidente pronunciará estas palabras:

Si asi lo hiciereis. Dios os lo premie;y si no, os lo demande.
Concluido lo cual, el Procurador á Cortes irá á colocarse

en su asiento.

TITULO III.

De la instala ion del Estamento de Procuradores

del Reino,

Articulo 28.

En uno de los dias siguientes al de haberse celebrado la

sesión Regia para la .apertura de las Cói tes, se reunirán en

el recinto destinado para su Estamento todos los Procurado-

res del Reino , cuyos poderes hayan sido aprobadosj ejercien-

do las veces -de Presidente el que lo sea interino, y desempe-

ñando las funciones de Secretarios los que lo, hayan sido en

las Juntas preparatorias.

Artículo 29-

^ En esta primera sesión procederán -á elegir los cinco Pro-

curadores del Reino en quienes ha de recaer la eléceion dé-

S. M. para Presidente y Vicepresidente de dicho Estamento^"

Articulo 30.

La votación se hará de esta suerte: Se colocará una urna
la ep la que cada um> de los Pri^raderes,. d^>o-



sitará cinco cédulas con^W^««rt ' , 3/í

del Reino, cuyos poderes esten aprobad^.
Pr<?curadores

sidente íutferiao 7 los dos Secrelin^ -
seguida el Pm-

acto las fiinciones de EseruSori^
’ ejer^ran en esté

gulacion de los votos;>íenre„?’ ¿hacer la re-'
obtenido mayor numero de votos ^con til

gn&bayañ"
menos la mitad mas uno j ^

í
<iae reúnan cuando'

radOT^ qae coacurtdo á^ ymacioD

eaeota
P«-earadorea ao podrá bajar de cin^

la

para que en ellos reoaiga’Ta elección de*
aec^tan

segunda votación ó á mas si

^ S. M
, ^ procederá á

tarel número, por el mfemo ÍZr hasta comple-

!sr.r¿ r=.r£-";==“S

,
Articulo 31.

Hecha la votación de los cinco Procuradores á Cortes"
'

^ qmen^ ha dé recaer la elección Real para Presideme^*Vicepresidente de aquel Estamento, se extenderá r^nrlctlque firmaran el Presidente y Secretarios interinos, y dríaque sacaran una copia auténtica firmada por los mismos ex-^^ndose en uno y otro documento los nombres de los cin-co Procuradores que han de propKinerse á S. M.

Articulo 32.

^
Los nombres de estos Procuradores se inscribirán por el

orden que les corresponda, según el mayor ó menor número
de votos que hayan obtenido, el cual se expresará igualmen-
te, asi como el número total de Procuradores que hayan asis-
tido á la votación.

^

Articulo 33.

Hecho el nombramiento de dichos cinco Procuradores y
proclamados en alta voz sus nombres por el Presidente inte-
rino, se procederá á la votación de los cuatro Secretarios
qué han de serlo durante aquella legislatura. '

’

Articulo 34-

La votocion de estos cuatro Secretarios se hará por los
mismos trámites y en la misma forma que se ha prevenido
en los artículos precedente _ „



a6
Articulo 35«

Verificada la elección de los cnatro nombra-

rá el Pr^idenle interino ocbo^Procnrador^ do CotIcs, £e
con los cuatro Secretarios nombrados, y el a su ca^/a , for-

men la Diputación que ba de ir á presentar a S. M. la list»

de los propuestos.
Articulo od.

Una vez termi

lia sesión.

nado este acto , se dará por concluida aque-

Articülo 37^

El Presidente interino dará cuenta á S. M., por medio d^

Presidente del Consejo de Ministros, del acta de aquella se-

sión: pidiendo á S. M., por el mismo condujo, se d^e se-

ñalar d dia y la bora en que haya de recibir a la

cion que debe presentarle la lista de los cinco Irocuradores

propuestos.
^ Ab.ticülo o o.

En el dia y á la bora que se baya dignado señalar S. M.,

se dirigirá á Palacio la Comisión de los ocho Procuradores

del Rmno, los cuatro Secretarios y el Presidente interino a su

cabeza; yendo precedida la Diputación de los Maceros de

aquel Estamento. on^ Articulo oV-

El Presidente interino pondrá en las Reales manos la lis

dores.
^

‘ Articulo 4'^.

S. M. manifestará á la Diputación, f
deracion la propuesta; y que el Presi ®

, g jyj

nislros comunicará al Estamento la reso

Articulo 41.

Concluido este acto, volverá la
u^TboÍr^o

Ejiones, y dará cuenta de haber desempeñad

encargo.
Articulo 42*

En caso de que por ausencia ,
enfermedad ,

o cualqni^^

otra causa, no pudiese el Rey recibir dicho mensage, o



rígirá por escrito el Presidente interino del Estamento de
Procuradores del Reino, firmando aquel documento los Se-
cretarios nombrados

5 y elevándolo al conocimiento de S -'^I
por el conducto del Presidente del Consejo de Ministros.

Articui.0 43.

Dicho Presidente, ó en caso de no haberlo, el Secretario
del Despacho á quien se haya dignado S. M. autorizar al efec-
to, comunicará al Presidente interino del Estamento de l’ro-
curadores del Reino cuáles son los dos de entre los propues-
tos en quienes haya recaido la elección de S. M., para des-
empeñar el cargo de Presidente y Vicepresidente de dicho
Estamento dnrante aquella legislatura.

Articulo 44-

Leida que sea la resolución de S. M.
, el Presidente inte-

rino dejará en el mismo acto la silla de la Presidencia
,
que

ocupará inmediatamente el que haya sido nombrado por S.M.
para desempeñar tan importante encargo.

Articulo 4^.

Hasta que hayan tomado posesión asi el Presidente nom-
brado por S. M. , como los Secretarios nombrados por el Es-
tamento ,

no se podrá ventilar en él ningún asunto, como no
sea relativo al exámen y aprobación de poderes.

TITULO IV.

Del nombramiento de Comisiones»

Articulo 46-

El Presidente, ó el Vicepresidente en su defecto, y los cua-

tro Secretarios nombrarán una Comisión compuesta de nue-

ve individuos para que presente al Estamento el proyecto de

contestación al discurso de apertura.

Articulo

El Presidente mandará citar, con un dia á lo menos de

anticipación, á todos los Procuradores á Cortes, designando

la hora en que ha de principiarse la sesión, para discutir el

proyecto de contestación que la Comisión debe presentar.

10
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Articulo 4^*

En la sesión destinada á este fin, ó en otras sucesivas, si

menester fueren, se discutirá dicho proyecto; y despu^ que

resulte redactado en los términos que haya de presentarse a

S M se nombrará una Diputación que vaya a tener esta

honra en el dia y á la hora que S. M. se dignare señalar; pro-

cediéndose en la misma forma que se ha determinado en los

artículos 35, 37 y 38 de este Reglamento.

Articulo 4^*

no
Si por ausencia, enfermedad, ó cualquiera otra ^usa

pudiere S. M. recibir en persona la contestación del Estamen-

to de Procuradores al discurso de apertura, se venncara lo

dispuesto en el articulo 42.

Articulo 50.

El Presidente del Estamento ,
ó el Vicepresidente en su

defecto, y los cuatro Secretarios
,
presentarán en una de las

primeras sesiones la lista de las Comisiones que hayan nom-

brado, compuesta cada una de un número de individuos,

que no podrá ser menor de cinco
,
ni exceder de nueve.

Articulo 51.

Ademas de la Comisión de poderes ,
destinada á exami-

nar durante aquella legislatura los que presenten los nuevos

Procuradores elegidos por las Provincias, el Presidente y Se-

cretarios nombrarán las Comisiones ordiMrias que la ex^

rienda manifieste ser convenientes, ó las Comisiones especia-

les que requiera la gravedad ó el número de los asuntos.

Articulo 52.

Toda Comisión especial, lo mismo que las ordinarias, se

nombrarán por el Presidente y los Secretarios.

Articulo 53.

Cada una de ellas, al tiempo de instalarse,

Decano de entre sus individuos, para que aga
„

buen orden en las discusiones, y un Secretario que
p •

registro formal de los expedientes que se pasen a a

sion, y extienda el acta de sus resoluciones.



TITILO T.
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Del modo de deliberar el Estamento de Procu--
radores del Reino,

Articulo 64.

Cuando en el Real decreto con <jue diríja el Secretario
respectivo algún proyecto ó propuesta al Esta-

nríT
^

I

de ^ocuradores, se exprese la circunstancia de sergente, el Presidente señalará dia para su exámen y deli-
con preferencia á otros; pero cuando no se expreseen el Real decreto aquella circunstancia, el Presidente ¿na-^ra el orden con que se hayan de discutir los asuntos; so-

metiendolo en caso de mediar reclamaciones acerca de la era-vedad respectiva de los negocios á la decisión del mismo Es-
tamento.

Articulo 55.

Siempre que se presente <5 se remita por el Secretario del
Despacho respectivo á la deliberación del Estamento de Pro-
curadores algún proyecto ó propuesta

, el Presidente, sin per-
mitir que se abra discusión sobre el todo ó parte de dicho
proyecto, lo mandará pasar á exámen de una Comisión;
bien sea á la que esté destinada de antemano para entender
en negocios de aquella naturaleza

, ó bien á una Comisión
especial, si la gravedad del asunto lo exigiere, á juicio del
Estamento, y después de someterse este punto á su votación.

Articulo 56.

Cuando ima Comisión haya desempeñado su dictámen
lo leerá desde la Tribuna en sesión pública , el individuo de
la Comisión á quien esta haya nombrado al efecto; pero no
podrá discutirse en la misma sesión.

Articulo 57.

Todo dictámen de una Comisión, á no ser que sea de le-

ve importancia ó de resolución fácil y sencilla, deberá im-
primirse y repartirse á los Procuradores á Cortes, para que
puedan enterarse y votar con pleno y cabal conocimiento.

Articulo 58.

El Presidente señalará el dia en que haya de discutirse



4^
. •^.^T.íWéntlolos al efecto én uoa lista que es-

Zr::Z^ eceuda del Esla.ento.
.

Articuló S9.

Al final de cada sesión anunciará el Presidente el asunto

ó asuntos de que se liaya de tratar en la inmediata, asi como

^d^a en que haya esta de celebrarse, y la hora en que de-

berá principiar.
Articulo dO.

Los Secretarios del Estamento comunicarán, por

de nn oficio, á cada ano de los Secretarios del Di»vaolio los

asuntos de que haya de tratarse en la sesión inmediata , a fin

de aue puedan asistir á ella ,
si lo estiman necesario, o remi-

ür líganos datos ó documentos, que contribuyan a la mayor

ilustración de la materia.

Articulo 61.

No podrá declararse abierta ninguna sesión sin que haya

por lo menos cincuenta Procuradores presentes.

^ El^ismo número se necesita para que sea valida cual-

quiera resolución del Estamento.

Articulo 62.

El Presidente abrirá la sesión con esta fórmula. Abrese la

V la cerrará con la siguiente: Ciérrase la sesión.

TodVíoU se discutiere ó determinare después que el

Presidente haya pronunciado dicha formula, es nu o e

recho, y no tendrá ningún efecto ni valor.

Articulo 63.

Al principio de cada sesión leerá uno de los

acta de la precedente ,
para ver si esta

¿
suelto, ó para corregirla y reformarla en el caso ae q

hicieren algunas reclamaciones tundadas-

Articulo 64*

Después de leida y aprobada el acta,
^^^noHerno^V

las comunicaciones ú oficios que aya pasa ®

en seguida se procederá a discutir el asunto

mano para aquella sesión.

Articulo 65.

Después de anunciar el Presidente que se va á tratar de



asumo cuya discusión estaba señalada
, se leerá el proyecto

de ley o el mforme de la Comisión
, ó el expediente sobre que

deba versar la discusión del Estamento; leyendo en seauida
uno de los Secretarios la lista de los Procuradores que hayan
pedido la palabra para hablar en favor ó en contra del pro-
yecto o

^

ictamen
, é inscribiendo en la lista á los que de nue-

vo la pidieren.

Articulo 66.

- Tomará primero la palabra un individuo de la Comisión,
o a lalta de este algún otro Procurador que quiera sostener
aquel dictamen; en seguida otro Procurador que lo impugne;
y aa alternativamente; siguiéndose el mismo orden con que
los Procuradores esten inscritos en la lista.

Articulo 67.

Los individuos de la Comisión que bayan aprobado su
dictamen, tendrán el derecbo de bablar en su favor para re-
batir las objeción^ que contra él se bagan.

Articulo 68.

El individuo ó individuos de la Comisión que hubieren
becbo voto á parte, tendrán la facultad de sostenerlo de pa-
labra ó por escrito.

Articulo 69.

A no ser el dictamen dado por una Comisión
, ó el voto

particular de alguno ó algunos de sus individuos , no se per-

mitirá leer ningún discurso escrito.

Articulo 70.

Cada Procurador tendrá el derecbo de bablar desde la

tribuna ó puesto en pie delante del asiento que ocupe.

Articulo 71.

Cuando el Presidente del Estamento quiera usar de su de-

recho de hablar, como Procurador á Cortes, deberá dejar su

asiento y colocarse en la Tribuna; quedando en su lugar el

Vicepresidente, ó en su ausencia el primer nombrado entre

los S^retarios.

Articulo 72.

Todos los discursos que pronuncien los Procuradores á

Cortes, los dirigirán al Presidente, y no á ningún Procurador

en particular.

11



42
Articulo 73.

No se podrá interpelar á ningún Procurador á ^rtes , ni

interrumpirle en sn discurso ,
ni menos replicarle hasta que

haya llegado el turno correspondiente al que sea de contrano

dictámen.
Articulo 74*

El Presidente estará encargado ,
asi de declarar a quien

corresponde el turno de la palabra, como de que se guarde

en los discursos y discusiones el buen orden y decoro debidos.

Articulo 75.

Ningún Procurador tendrá facultad de habl^ dos vec^

en la misma discusión, á no ser individuo de la Comisión de

los que hayan aprobado el dictámen de la mayoría, o algún

Procurador que pida expresamente la palabra para rectifacar

un hecho, ó para deshacer alguna equivocación material j
pe-

ro limitándose á ello
, y sin entrar en la discusión del asunto.

Articulo 76.

Cuando se haya votado que se ha cerrado la discusión ,
el

individuo de la Comisión á quien esta haya confiado es^cial-

menle sostener su dictámen, hará un breve resiimen de las

razones que se hayan alegado en favor y en contra ;
expre-

sando si la Comisión subsiste en el mismo parecer, o si lo al-r

tera ó modifica en virtud de las razones expuestas.

Después de hablar dicho individuo de la Comisión, de-

clarará el Presidente que se va á proceder á la yotaeioni y

mandará á uno de los Seerelarios que lea el dictamen de la

Comisión, en los términos en que haya quedado últimamen-

te redactado. ,

Articulo 77.

Antes de proceder á la aprobación ó desaprobación de un

dictámen ó propuesta, se someterá al juicio del Estamen o «

ha lugar ó no á proceder á la votación.

Articulo 78. -

Si la pluralidad de votos estuviere por la

tenderá desechado aquel dictámen ^
á no ser que P P,

por algún Procurador, y el Estamento apruebe, que vuelv

la Comisión para que lo refunda ó modifique.

Articulo 79.

En caso de decidirse que ha lugar á la votación sobre un

dictámen ó propuesta, se procederá á verificarlo. '



titulo vi.
43

Dd modo de vot^ en el Estamento de Procura-
dores del Reino.

Articulo 80.

vn
declarado nno de los Secreíaríos eme seva a proceder a la votación, y mientras dure dirlm

votar los Procurado’ri que eoTren da ^ev^ TeiZ
se rép“a“’“

caso da qua la votación

Articulo 81.
i

madol^
ninguna que se baga por acia-

' Articulo 82.

En los casos ordinarios se hará la votación poniéndose enpie los Procuradores que aprueben, y manteniéndose senta-
dos los que reprueben.

Articulo 83.

. Uno de los Secretarios declarará si lo que se ha puesto á
votación ^tá aprobado ó desaprobado

j y en caso de duda lo
consultara con el Presidente y con los demas Secretarios.

Articulo 84*

Si hecha la declaración por el Secretario, reclamaren con-
trasella tres Procuradores á lo menos , mandará el Presidente
que se cuenten los votos; comisionando al efecto á dos de los
Secretarios, distintos del que anunció la primera votación á
fin de que uno de ellos cuente los votos de los Procuradores
que hayan aprobado, y otro los de los que hayan desaproba-
do ; anunciando el Presidente lo que resulte del cómputo de
unos y otros votos.

Articulo 85.

En el caso de que el Presidente y los Secretarios opinen
que una votación es de suma gravedad, ó que lo pidan ex-
presamente seis Procuradora cuando menos, se verificará vo-
tación nominal.

Articulo 86.

Esta votación se hará por el método siguiente : dos de los
Secretarios apuntarán los nombres de todos los Procuradora



^ 1 Ar, nno de los Secretarios en voz alta la lista,

omUido alguno; después de euya lectura
por SI se °

¿
® entren de nuevo en el salón.

En s”guTda irá nombrandS el Secretario á cada uno de los

• o..! In la lista ,
por el mismo orden con que en ella es-

wvTeren- y cada Procurador, á medida que le fueren nom-

SlndO, dfrá d ó no, según que apruebe o repruebe lo que

'^^''No'se'adrniürá ninguna explicación, adición ni reserva;

pero tendrrd“recho eufIqnier procurador á decir que se abs-

tipnp de votar, para que no se compute su voto.

En este caso ,
el nombre del Procurador que se haya a^-

tenido de volar ,
se expresará con esta circunstancia en a

riosT hacer el cómputo de los votos,

L Secretarios las resultas de la votación, y si en sn virtud

ha quedado aprobado ó desaprobado lo propuesto.

Articulo 87 .

no s-e scts:ar;f:r mát^orofdS'tj

Tutrt
íe veinte y’

cuatro horas,

Disposiciones pecidiares á la discusión de los

,

proyectos d&

Articulo 88.

íi'í’í'K r-"» *

Cortes. . on
Articulo oV.

Ningún proyecto de ley podrá discutirse sm

mediado tres dias á lo menos desde el en que se hay P

do impreso hasta el dia de la discusión.



Articulo 90.”

Tr« di^ att«>'de T¿mcats¿ ésta,-.Io amíciará el Presi-deale al Eklamento, repUiendo el mismo anuncio al final delas dos sesiones sucesivas.

Articulo.: 91.

No podr^ discutirse ningún proyecto de ley sin que, una
tjonnsion naya dado su dictámen acerca de el.

Articulo 92.
' ^

La disensión de un proyecto de ley deberá versar prime-
ramente acerca de su totalidad, sin entrar en el exámen dé
sus disposiciones particulares.

_
Concluida la discusión general, se someterá á la decisión

del Estamento si ha lugar á proceder al exámen de las dispo-
siciones particulares.

Articulo 93.

La votación expresada en el artículo anterior será nomi-
nal, siempre que se trate de un proyecto de ley.

Articulo 94.
,

Si la mayoría determinase que no ha lugar á proceder á
la d iscusion de las disposiciones de la lev, se entenderá des-
echado el proyecto; y no podrá volver á presentarse en el Es-
tamento durante aquella legislatura. ^ -

ARriciLO 95. . 1 -

Si la mayoría decidiese que ha lugar á proceder á la dis-

cusión de lás disposiciones de la ley, sé empezará á discutir

cada una de sus disposiciones ó artículos, por él mismo orden

con que estén en el proyecto presentado por el Gobierno; sin

proceder al exátuen de uno hasta que se haya aprobado ó des*

aprobado el anterior.

i- V ;: i. Articulo 96.

Si después de discutido un artículo, apareciese ser la opi-

nión ceneral del Estamento<jue vuelva á la Comisión, para que

lo modifique ó redacte de nuevo, se someterá á votación si debe

hacerse asi
; y si la mayoría estuviese por la afirmativa

^ pa-

sará á la Com isión
;
pero no podrá volver á discutirse hasta

lá sesión inmediata.
'

i i : , -
.

Artículo 97. - o.

- . ' . - .
. c. i. c. , .1.

Después de votado el último artículo de un proyectó de

léyylo leerá integro linó de los Séeretáfios, á fin de qire el

Es[ámfenlóq)úéda juzgar si está ó no Conforme dicho proyeo*

to con lo que el Estamento haya aprobado.
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titulo viu.

De la sanción ^ ios Icyts^

A&ticoio 98.

Cnán^ el Estamento de Próceres taya aprobado un pro*

Vccto de ley, y lo fuere igualmente por el Estamento de Pro-

curadores ,
nombrará el Presidente de este una Comisión com-

puesta de doce individuos, incluso el mismo Presidente y dos

fccfétanos, que pase en el dia y á la hora que S. M. seña-

lare, á poner en sus Reales manos el proyecto aprobado por

ambos Estamentos, para que S. M. se digne, si lo tuviere á bien,

darle su sanción.

Artigui-o 99. . . í ^

*

Cuándo por ausencia, enfermedad ó cualquiera otra cau-

sa no pudiere S. M. recibir á la Diputación, remitirá el Pre-

sidente del Estamento al Presidente del Consejo de Ministre»

el proyecto aprobado, á fin de que se sirva someterlo á la San-

ción Real.
Articüxo 100.

Cuando S. M. reciba en persona á la Comisión encargada

de presentarle algún proyecto de ley , aprobado por ambos

Estamentos, se dignará contestar i dicha Comisión con esta

fórmula : Lo tomaré en consideración-

Articüi.o 101. ::

Cuando S. M. se digne dar su sanción á un proyecto de

ley , el Secretario del Despacho á quien corresponda pasará á

uno y otro Estamento una copia íntegra de dicho proyecto, y

al fin de él ^rita y rubricada de la mano de S. M. esta re-

solución: iSonciono y eyecd/eíe.
, 1 1

La resolución de S. M. la refrendara en debida torma el

Secretario del Despacho á quien competa su ejecución.

ARTicuno 102.

Cuando S* M. no haya tenido á bien dar su sanción á al-

gún proyecto de ley aprobado por los de» Estamentos, el Se-

cretario del Despacho á quien corresponda ,
pasará á cada uno

de ellos una copia íntegra de dicho decreto, y escrita al pie

de él, de mano de S. M., la resolución siguiente: Archívese

en las Córtes.

Esta resolución irá igualmente refrendada por el Se^tei0

rio del Despacho á quién corresponda el asunto de que^e tra^



4?ARtlCBÍ4>-10S^,

Bien sea qne S. M. se diráe dar «i • i..
« 1 »

^ ‘
'iigue aar sn sanción, bien ««» rm*,no lo tenga por conreñienté* se l

aiOTlo. uno de SecreUriosdel'Despacho

Snih,M‘’'“ f* P7^“‘»
f
' ^la fllncioo

Cioncluida esta lectura^ el Presidente del Pcfo-r»,
pectivo pronunciará la fórmula siguiente

díjj’P
aav-'ha «ido eon'ls tedemcfon <medebe la augusta resolución de S. M.” - f

^
Dichas estas palabras, no se’ podrá suscitar ninguna d¿ension acerca del mei^ge Real; y todo lo que se fciere «contrario sera nulo y de ningún valor ni efeíto

titulo IX*

De los Secretarios delDespacho cuando concurran
- 9^ Estamento de Procuradores del Reino,

' Artigüíx) 104*

Los Secretarios del Despacho podrán eóncurrir al Está-
mentó de Procuradores del Reino, siempre que lo crean con-
veniente al bien del Estado.

" -
' Articulo IOS.

Los Secretarios del Despacho, cuando concurran al Esta-
mento de Procuradores del Reino, se colocarán en un escaño
qu& estará reservado para los Ministros.

Articulo 106.

Los Secretarios del Despacho estarán autorizados para to-

mar parte en cuantas discusiones se presenten á la delibera-

ción del Estamento dé Procuradora
;
pidiendo la palabra al

Presidente, y debiendo ser óidos, á nórubre del Góbreriidj

cuando lo reclamen.

Podrán hablar, lo mismo qüe los Procmradores, ó en la

tribuna ó delante de su asiento.

Artícdlo 167.

Los Secretarios del Despacho no podrán tomar parte di-*

recta ni indirecta en cósa alguna concerniente á la votación.

Exceptúase el caso en que el Secretario del Despacho sea

al mismo tiempo Procurador á Cortes; pues entonce tendrá

los derechos que cómo á tal le corresponden.
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Artigui-o, 108.

En el caso especial previsto en el artículo anterior , debe-

rá el Secretario del Despacho, cuando solo manifieste su opi^

nion particular y no la del Gobierno, expresarlo asi desde el

principio de su discurso.

Articulo 109.

Ningún Secretario del Despacho podrá aludir á la volun-

tad del Key ,
ni hacer intervenir su augusto nombre en las

discusiones.
Articulo 110.

Ningún asunto se podrá discutir en el Estamento de Pro-

curadores del Reino, sin haberse pasado aviso con un dia de

antelación, cuando menos, al Secretario del Despacho res-

ARTICtlLO lilf rx*

Cuando uno de los Secretarios del Despacho manifieste que

tiene que presentar algunos datos ó documentos para aclarar

el punto que se discute, podrá el. Presidente suspender la dis-

cusión hasta otra sesión que al efecto se señale j
a no ser que

reclamen en contra seis Procuradores á lo menos, en cuyo ca-

so se someterá á la decisión del Estamento si ha de aplazarse

ó no la discusión. '

Articulo 112.

Ademas de los Secretarios del Despacho, podrán asistir á

lá' discnsion de los asuntos graves ó peculiares de un ramo de

administración, ios Comisionados régios que S. M: designare

con este fin.

Articulo 113.

. , Dichos Comisionaiios regios serán nombrados por S. M. en

Yirtud de un decreto especial, comunicado á las Cortes por el

Secretario del Despacho respectivo; y solo podrán tomar par-

te en las discusiones concernientes á la materia para que bar

yañ sido expresamente autorizados.

Articulo 114-

Dichos Comisionados regios se colocarán cerca de los Se-

cretarios del Despacho; y nunca podrán hablar sino á nom-

bre del Gobierno ,r ni tomar párte alguna en'las votaciones.



TITLXO X.

De las relaciones entre unoy otro Estamento.

Articulo 115 .

En el Estamento de Proeuradores del Reino no podrá ha-eerse nunea mención de los discnraos pronunciados ra el Es-tamento de Proceres, m referirse lo qne este liaya rotado, ni

SaS'tOdaWa?
^^

'‘«fa mani-

Articulo 116.

El Es^mento de Procuradores del Reino no podra invi-
tar al de Proceres á hac^r una petición al Rej, ni á dirigir-
le u^nidos ninguna ^pecie de mensage, ni á aprobar ó d&a-
probar una resolución, cualquiera que sea. ^

Todo lo que se hiciere ó determinare contra lo prevenido
en este artículo^ será nülo y de ningún valor ni efecto.

Articulo 117¿

Asi los presupuestos de gastos como los medios de cubrir-
los, y todo lo concerniente á materias de Hacienda y Cré-
dito público, se presentará primeramente al Estamento de
Procuradores del Reino.

Articulo 118.

Los proyectos dé ley y los demas asuntos qué en virtud
de un decreto Real se sometan á la deliberación de las Cóf-
tes, podrán dirigirse indistintamente á unoú otro Estamento.

Articulo 119.

Cuando el Gobierno remita al Estamento de Procurado-
res del 'Reino algurT proyecto de ley ó propuesta

,
que ¿ayq.

sido ya aprobada por el Estamento de Proceres, se mandará
imprimir-y pasar á una Comisión para que la examine y dé
su dictámíen. La discusión de este dictámen, y la votación

correspondiente se verificarán por los trámites prefijados en
este reglamento. .

"

Articulo 120.

Cuando el Estamento de Procuradores apruebe un pro-

yecto de ley ó propuesta, en los términos que baya sido apro- *

bada antes por el Estamento de Proceres, se observará en un
13
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todo lo prevenido en los artícnlos 98 y 99 de este Regla-

mento.
- A&zigolo i21.

Cuando el Bstamento de Procuradores desapruebe un pro-

yecto de ley ó propuesta, que haya ohU nido ánles la apro-

bación del Estatúenlo de Proceres, el Presidente de aquel Es-

tamento lo dirigirá al Presidente del Consejo de Ministros

con un mero oficio de remisión.

Artículo 122.

Cuando el Estamento de Procuradores altere ó modifi-

que una propuesta ó proyecto de ley que haya sido ya apro-

bado por el Estamento de Proceres, los Presidentes de uno y
otro nombrarán cada uno por su parle cinco individuos de

su Estamento respectivo, á fin de que formando una Comi-

sión mixta, examine el modo de conciliar, si es posible^ la

Opinión de uno y otro Eslameut0.i

Articulo 123*.

Los cinco Proceres que hayan asistido á dicha Comisión,

Í

tresenlarán su dicláraen á su re.speci¡vo Estamento acerca de

a propuesta ó proyecto de ley, tal como haya sido devuel-

to, modificado, ó alterado por el Estamento de Proeurado-

rjw; y el Presidente señalará dia para discutirlo de nuevo,

procediéndose en un todo como si se presentase entonces por

primera vez.

Articulo I24.

Si el estamento de Proceres aprobase la propti^ta <5 pro-

yecto de ley, en los términos en que lo haya modificado ó al-

terado el Estamento de Procuradores, se pasará al Gobierno

parala resolución de S. M.

Articulo 125.
(,

Si el Estamento de Prócera no se conforma^ con las mo-

dificaciones ó alteraciones aprobadas pt>r él Elstamentó de Pro^

curadora, volverá á este dicho proyecto j
á fin de que pueda

discutirlo de nuevo.

Articulo 126.

Si después de esta segunda discusión no resultaren con-

formes uno y otro Estamento, se entenderá ilesechado el pTO-

yeclo j y no podrá volver á tratarse dé él en aquella legcdá*

tora.



Articulo 127.™ te ^ O’™ E-
do el Rey se digne abrir ó cerrar e

onan-
para eaaí,nier Siró acto soW rd'e;^^
teiuoaial corresponjienle.

’ delermjnara en el Ce.

titclo XI.

Del n^do de ejereer el Estamento de Proeura.
dores del Reyno el dereeha depetición que le com-
pete, según el articulo 52 del Estatuto ReaL

Articulo 128.

Para ejercer el ^lamento de Procuradores el derecho depetición al Rey, deberá esta extenderse por escrito, precerii-da de la exp^icion de las causas ó motivos en .rué sTapoye
y ürmada a lo meuos por doce Procuradores á Górles.

'
^ *

Articulo 129.
1

Tocia petidon ántes de darle corso, deberá presenlarso
al Presidente del Eslamenlo, quien mandará á uno de los Se-
cretarios dar un recibo ó certificación de halier sido presen-
tada, expresando su objeto, y los nombres ce los Procura-
dores que la hayan firmado.

Artículo ISO.

Los Procuradores á Cortes que quieran usar de ^te de-
recho, deberán presentar la petición en su propio nombrej
sin que pueda darse cuenta de ninguna, á nombre de una
provincia, pueblo, corporación ó persona, cualquiera, que
sea el objeta y naturaleza de la pélieion.

Articülo 131.

Presentada que sea una petición pOr doce Procuradores á
lo menos, el Presidente Ta remitirá |>ara que se exaUiine sé^
paradamente por tres Comisiones^ «le las que eslen ñombraíí
das de antemano; «lebiendo ventilarse en ellas si conviene .ó

no al bien del Estado que se discuta en público aquella pe-
tición.
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Aeticulo 132.

Cada una de las Comisiones dará por separado su dicla-

men% cuando dos de ellas, á lo rueños, estuvieren a favor

^ la ^icion, el Presidente señalara día en que haya dedrs-

cutirse. . , Q o
Articulo loo.

El Presidente lo anunciará al Estamento con tr^ dias

de anticipación á lo menos j
pasando el oportuno aviso a

los Secretarios del Despaclio.

Articulo IS^

En el dia señalado '^ara'discutir la petición presentada,

la leerá integra.uno de los Secretarios; dando cuenta en se-

guida de los dictámenes de las tres Comisiones que la hayan

examinado.
.

Articulo loo.

La discusión se verificará del mismo modo que la de

cualquier otro asunto; pero ni los Procuradores que hayan

firmado la petición, ni los individuos de las Comisiones que

la hayan^examinado, tendrán derecho de hablar sino una

vez cada uno, y por el turno que les corresponda, como los

demas Procuradores.

Articulo 136.

h»’ Secretarlos del Despacho tendrán el derecho de to-

mar titfe en la discusión de cnalquiera peUcion que haya

de pr^ntarse al Eey; pero no podran hacer alusión directa ,

ni indirecta á la voluntad presunta del Monarca.

Articulo 137.

La votación acerca de si ha de presentarse ó no al Reyda

‘ pet¿5n"^pnesta ,
áe verificará ^.r el nnyno método y por

los mismos trámites prefijados en el titulo h.

Articulo 138.

Cuando se haya de elevar á conocimiento de S. M. una

petícíon aprobada por el Estamento, se observara lo preyem,

do en los artículo 98, 99 y 100*



TITLLO XII.

De las atribuciones judiciales c¡ue competen al
Estamento de Procuradores del Reino.

ARTIfcüLO 139.

Él Estamenlo de Procuradores del Reino no podrá eiér-
cer directa ni indirectamente ninguna atribución judicial,
excepto en los casos que se expresan á continuación:

• ^ j 1

promüeva la acusación Contra algún Secreta-
rio del Despacbo pOr los delitos que prefije la ley de res^
ponsabilrdád, y según los trámites que esta señale.

2? Cuando ejerza el Estamento de Procuradores el de-
recho de juzgar á sus propios individuos^ ya sea por deli-
tos comunes que cometan durante el tiempo de su manda-
tój ya jior las faltas ó abusos en que puedan incurrir, como
tales Procuradores.

S. Cuando el Estamento ejerza Autoridad correccionalj
con respecto á las personas qué hayan atentado contra el Esta-
mento o contra alguno de sds individuos, ó perturbado el '

buen orden durante las sebones j ó cometido dé hecho, por
escrito ó de palabra, algún desacato contra el EstaiüeiltO de

^

Procuradores que este juzgue conveniente castigar.

' Articulo 149.-

Un decreto ^peciál prefijará los trámites y reglas que de^
berán observarse en los varios casos en qué el Estamento de
Procuradores ejerza atribueiones judiciales, á fin de conciliar

'

la independencia y decoro de tan ilustre cuerpo con los prin^
'

cipios de justicia y la defensa de los acusados.

TITULO XIII*

De la asistencia del público al Éstamentó de
Procuradores*

Articuló 14l-

c Én el salón en que dicho Estamento Celebre sus sesiones,

se procurará que haya las siguientes tribunas:

' 1? Para los Em bajadoresj Ministre» y Agentes diplomáti-

cos de las Cortes extrangeras.

2^ Otra reservada para las personas constituidas en dig-

nidad, ó que hayan recibido el competente periniso’ por él

Presidente y Secretarios.

H



^^3* Una tribuna especial para los Taquígrafos del Estamento

V d¿l Gobierno, en la ciial se dará permiso de entrada, según

las reglas de buen órden que se establezcan, a los iaquigra-

fos ó Redactores de los Periódicos particulares que publiquen

las sesiones de Cortes.
. ,

4? Una Tribuna para eí público, situada de manera que

todos puedan estar sentados, y guardando el órden y com-

postura correspondientes.

Articulo I42.

Ningún espectador ó asistente a las sesiones, de cual—

uniera clase ó condición que sea, podra dar de hecho o de

palabra señal de aprobación ó desaprobación de los discursos

ú votos.

Articulo 143.

_ El espectador que incurra en esta demasía, ó que no guar-

de el silencio y decoro que debe, sera expulsado de la tribu-

na por los Celadores, y en caso de que el desacato haya sido

grave ó que haya dado ocasión á algún desorden, quedara el

culpable arrestado á disposición del Presidente del Estamen—

_ lo
,
que podrá imponerle la pena correccional que estime

justa y conveniente.

Articulo 144*

En caso de que se suscite confusión ó desorden en la tri-

buna á que asista el público, en términos que se impida oir

- los discursos, ó que se intente por aquel medio coartar la

justa libertad de los votos, el Presidente impondrá silencio, y

mandará á los Celadores que hagan mantener el buen ordei^

pero si este precepto no fuese obedecido, declarara sus^n^

la sesión; y mandará despejar en el acto la tribuna del pu-

Todo lo que discutieren ó votaren los Procuradores, des-

pués de hecha aquella declaración por el Presidente, sera

nulo y de ningún valor ni efecto. _ ,

Desunes de despejada completamente la tribuna del pu-

blico, podrá continuar la discusión, si el Presidente lo juzga

oportuno.
Articulo 143*

No podrá celebrarse sesión alguna d^pues de anochecido,

excepto en los casos siguientes: ,

1." Cuando un Secretario del Despacho lo proponga >

órden de S. M.
,
por exigirlo asi algún asunto urgente.

2? Cuando después de someterse á votación nominal, si

ha de celebrarse alguna sesión por la noche, resultase apro-

bado por las dos terceras partes de votos.



TITULO XIV.
55

las sesiones secretas*

Articulo I46.

Las s^iones del Estamento de Procuradores á Cortes uo-dran celebrarse en secreto, con arreglo al artículo 48 del Es-
cu los casos siguientes:

1? Cuando se digne S. M. remitir á las Cortes algún asun-
to que por su naturaleza lo requiera, expresándose en el Real
decreto de remisión que haya de deliberarse en secreto sobre
aquella materia.

2. Cuando el Presidente y los Secretarios determinen com
vocar a sesión secreta para asuntos concernientes al buen or-
den y régimen interior del Eslamento-

3° Cuando haya que dar cuenta de alguna demanda ó
queja contra un Procurador á Cortes.

4° Cuando alguno de dichos Procuradores invoque la am
tdrida^d privativa del Estamento, en el caso de que dicha cor-
poración ó alguno de sus individuos haya sido calumniado ó
injuriado gravemente, al darse cuenta por medio de la im-
prenta de las discusiones y votos, ó de otro modo cualquiera.

En este ultimo caso, se discutirá en sesión, secreta si ha
ilugar á tomar en consideración la queja que hayan presen-
tado el Procurador ó Procuradores, cuya queja deberá entre-
garse al Presidente por escrito y firmada, y con anticipación
á lo menos de veinte y cuatro horas antes de celebrarse la se-
sión secreta.

Articulo I47.

En el caso de que la mayoría del Estamento resolviere

que no ha lugar á tomar en consideración la queja del Pro-
curador ó Procuradores, y si el interesado no quisiese reco-

gerla, se insertará en el acta secreta j
pero no podrá darse

cuenta de ella en sesión pública, ni repetirse ninguna recla-

mación sobre el mismo asunto.

Queda, sin embargo, expedito al Procurador ó Procura-

dores á Cortes que se sintieren agraviados, el derecho de acu-

dir como particulares al tribunal competente, para deman-
dar justicia con arreglo á las leyes.

Articulo I48.

En el caso de que la mayoría decida que ha lugar á to-

mar en consideración la queja del Procurador ó Procurado-



tí se pasará esta coa los documentos y pruebas a una Cou^

íñ^^oial para que presente su informe; y evacuado

s^timar^ue ha lugar á la formación de causa, se

Xi’rá el juicio, Sgun los trámites que para este caso se ha-

lien prescritos.

TITULO XV.

De la última sesión de cada Legislatura.

Articulo 149*

Cuando el Rey se Baya dignado manifestar que asistirá

en persona á cerrar las Cortes, pasara el Presidente del Esta-

meMo de Procuradores un aviso anticipado a cada uno.de

ellos; á fin de que concurran en el dia y a la hora señalada

para tan solemne acto.

Articulo 150.

Si S. M* se dignare pronunciar un discurso al tiempo de

cerrar ¡as Cortes, asi que concluya la Repa alocución, el

Presidente del Consejo de Ministros leerá el decreto Ref I en

oue se prescriba la suspensión ó la disolución de las Cortes,

Finmediatamente después se separarán uno y otro Esta-

mento. ,
. .

Articulo 151.

- Cuando el Rey suspenda ó disuelva las Cortes ,
“edio

de un decreto refrLdado por el Presidente del Consejo de Mi-

nistros pasará este y los demas Secretarios del despacho ,
au-

torizados al efecto, á comunicar la voluntad de S. M. a un

V otro Estamento-, los cuales se separaran inmediatamente,

pnn arreglo á lo prevenido en el Estatuto Real.

Teridreislo efoendido , y
dispondréis lo necesario a su p j

taal cnmpliniienfo.=San Ildefonso a 15

A D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente d j

de Ministros.


